
CYBERBULLYING 
CYBERACOSO



¿Qué es?

Es una forma de acoso u hostigamiento 
que se produce entre iguales, personas 

de la misma edad, usando Internet, 
móvil o cualquier otra tecnología.

Una persona tiene la intención de agredir 
siempre a una misma persona y lo hace 

de manera sostenida a lo largo del 
tiempo. 



Tipos de cyberbulliyng 

• Fustigamiento: envío de imágenes o videos denigrantes 
sobre una persona, mensajes amenazantes...

•  Exclusión: cuando se usan entornos públicos para mandar 
comentarios despectivos o rumores difamatorios con fin de 

provocar una respuesta expansiva…

•  Manipulación: cuando se utiliza información para 
difundirla de hecho inapropiado entre los miembros de las 

redes sociales, cuando se accede con la clave de otra 
persona y  se realizan acciones que pueden perjudicarla…



¿Cómo ocurre?

Gran velocidad de expansión 

Difícil de detener 

 

Visualizada por 
muchas personasProlongación en el 

tiempo



• Cuando alguien no es admitido como contacto 
o amigo. 

• Una pelea ocasional por chat

• Criticar el comentario de alguien en redes 
sociales. 

NO ES CYBERBULLYING…



• Crear un grupo con el fin de hablar mal de alguien y 

difundirlo por Internet

• Inventar falsos rumores sobre una persona del 

instituto y hacerlos circular por las redes sociales 

• Subir fotos sin el consentimiento de la otra 

persona 

• Crear falsos perfiles para humillar a una persona 

SI ES CYBERBULLYING…



• Hacer una serie de fotomontajes que perjudican o 
avergüencen a alguien 

• Filmar un ataque violento a un compañero o compañera 
y compartirlo en Internet.

•  Humillar a alguien utilizando alguna foto o video 
íntimo donde aparece. 

SEXTING



Como actuar…

VICTIMA 

• No te quedes callado  y pide ayuda 

• Evita los sitios web o redes sociales donde eres agredido

• Denuncia las páginas que se dediquen a molestar o acosar

• Cambia las claves de acceso a los servicios

• Elimina a contactos que te perjudiquen

• Configura tus opciones de privacidad de las redes sociales

• Protege tus datos personales

• Guarda las pruebas del acoso durante todo el tiempo



Espectadores

• No compartir el contenido que consideras dañino para otros.

• Denunciar el contenido inapropiado mediante las opciones que 

ofrecen las redes sociales y las plataformas de videos. 

•  Si nadie lo ha hecho, puede ser útil realizar un comentario que 

muestre que no estás de acuerdo con lo que se publica sobre 

alguien.

•  Comentarle la situación a una persona responsable para que 

pueda intervenir.

¡No te sumes! Tu actitud puede hacer una diferencia y ayudar a 

alguien que está en una situación complicada. 



¿Cómo prevenir el cyberbullying ?



• Configurar adecuadamente tu privacidad

• Cuando creas un perfil online, no publiques más datos 
personales. No incluyas información que pueda sugerir 

dónde vives o qué lugares frecuentas. 

• Ten presente que el “amigo de un amigo” no 
necesariamente es un amigo para ti. 

• No abras los mensajes de personas desconocidas



• No envíes ni subas fotografías que podrían 
avergonzar o comprometer a otras personas.

• No te encuentres personalmente con alguien que 
hayas conocido en un chat.

•  No des datos personales cuando chateas con 
personas que no conoces

• No compartas secretos o fotos íntimas en un chat.



PRIVACIDAD 
A la derecha de la pantalla

1.Cuenta

2.Configuración de la cuenta

3.Privacidad

¿Quién puede ver mis cosas?

¿Quién puede ponerse en contacto 

conmigo?

¿Quién puede buscarme?

**Se recomienda restringir las opciones a 

“amigos” o “amigos de amigos” 



1.Clic en Configuración 

2.Elegir forma privada Tus 
mensajes solo los podrán ver 
tus “seguidores”, amigos o 
gente que tú digas. 

“Configuración”, y ahí marcar la 
casilla “Privacidad”. Luego haz clic 
en “Guardar”. De esta forma tus 

mensajes estarán protegidos. 
Solo los podrán ver tus 

seguidores



1. Área personal

2. Ajustes

3. Cuenta 



Consecuencias personales 

• Sentimientos duraderos de vergüenza, 
depresión y baja autoestima 

• Absentismo  escolar

• Disminución del rendimiento escolar

• Sentimiento de soledad, de angustia y de 
impotencia frente a lo que le sucede



LEY 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y 
participación de la comunidad educativa

¡Graves!

a) Las agresiones físicas o psíquicas, las injurias y las ofensas 

graves, las amenazas y las coacciones contra los demás 

miembros de la comunidad educativa

b) La grabación, manipulación y difusión por cualquier medio de 

imágenes o informaciones que atenten contra el derecho al 

honor, la dignidad de la persona, la intimidad personal y familiar 

y la propia imagen de los demás miembros de la comunidad 

educativa



Consecuencias educativas

1. Tareas que contribuyan a la mejora 
y desarrollo de las actividades del 

centro
2. Suspensión del derecho a participar 

en las actividades entre dos 
semanas y un mes

3. Cambio de grupo



5.Suspensión temporal del derecho de 
asistencia al centro por un periodo de entre 

cuatro días lectivos y un mes

6. Cambio de centro

4.Suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases 

por un periodo de entre cuatro 
días lectivos y dos semanas



Consecuencias legales 

¡DELITO!

1. Libertad vigilada

2. La prohibición de aproximarse o comunicarse con la 

víctima

3.  Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo.

4.  Prestaciones en beneficio de la comunidad

5. Realización de tareas socio-educativas

6. Amonestación

7. Privación de permisos (conducir, armas…)

8. Internamiento en centros de menores  



https://www.youtube.com/wa
tch?v=6yIhGau0qXg

https://www.youtube.com/wa
tch?v=WqBl2zyXI7g

https://www.youtube.com/watch?v=6yIhGau0qXg
https://www.youtube.com/watch?v=6yIhGau0qXg
https://www.youtube.com/watch?v=WqBl2zyXI7g
https://www.youtube.com/watch?v=WqBl2zyXI7g
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